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BOLEfIN O f l G U L BE IlOU. 
. vrs y hs aiipdiWoñei prnfralff del 

vincia cJ.Mlr qqe * \>u\>hc.*n oficial-
v dríJc cuatro diM dflP^CJ 

^ «ntr rll cu»1 i . . . . 
C l „ drniM nueblui cíe la misma p rovm-

T.os IfyM, áfílfncj y innncíoi que ic 
mamlan publicar rn los Bolelines ofid^ef 
se han dt- rnniiir al Gefc político rrjpcc-
tivo, por cuyo conduelo «• paaarin á los 
cdilorrs de los mencionados periódicos. Se 
esceplúa de esta disposición á los Sres. Ca-
pilams Rrnrrales. (Ordena de 0 de Abril 
7 $ <le Agosto de ibSQj 

Solo el Ofe político circulará i los alcaldes y ayuntamientos de las provincias las leyes, decretos y resolucionesgene-
ratrs qu' ripíneh dé las Cortes, cnalquirra que sea el ramo á que perlenercan. Del mismo modo circulará á los alcaldes 
y iTontanmnfos todas las ó r d m e s , instrurciones, rrghmrntos y providencias generales del Gobierno en cualquiera raiua, 
ydi díc'io gefc en lo locante á sus alribucionw.=^/r/. a56 de ¡a le j de 3 de Febrero de i8a3. 

GOBIEHIVO POLITICO. 

Sección de Gob¡erno.=Nuni. i58. 

Ciucuí.Aii, 

Siendo tantas las peticiones que se dirigen i este 
Oolicrno pídítico en rerlnmarion de licencias de uso 

armas, sin los requisitos indifpcnsablcs para sa 
«pedición; l»c dispuesto fijar los t rámi te s que han 

llevar, ati para el mejor acierto como á la menor 
^comodidad de los peticionarios. Todo el que desee 
^encia de uso de armas me dir ig irá una solicitud 
al efecto por conducto del celador de protecc ión y 
fundad pdblica ó por el alcalde conilitucioual, don-
¿c no hubiere aquel funcionario. 

I-os alcaldes ó celadores de protecc ión y seguri-
publica, luego que reciban las peticiones eslam-

J*'^» en las mismas su informe, en que conste <e 
1 empadronado el sugetn y la conducta que o b -

ve, dirigiéndola en seguida al comisario del dis lr i -
Q Huc f a c i é n d o l a s observar iones que tengn por 
^enicntc , me las pasará , y por el mismo cnoducto 
^ÍViT lict!nc,as á wauos de los que las pidan, 
kdV'1*1"*0 Cn " |)ü(lcr cl Pr0íJuclo de las mismas; 
j¿ |^, ,e í !ao yut ¿O se dará curso en este Gobierno 
roi»du0 álII,nRl,níi *0, 'n»ud que no venga por este 
tfa ü " 0 , 1'eon a3 de mayo de i 8 4 S . - M a n u e l G a r -

^rcros.—Fedcrico Kudriguez, Secretario. 

Sección de Gob¡erno.=Núm. i5g. 

E / Sr, Juez dñ i.a instancin de Cervtra de Rio~ 
Pisuerga con fecha iS de abril último^ me dice lo que 
sigue. 

» E n la causa criminal que se instruye cn este 
Juzgado, cn a v e r i g u a c i ó n del autor ó autores de la 
muerte violenta dada á Josd Martin^ vecino que 
fue de Ví l lacscusa de Ecla al anochecer del a de mar
zo ú l t i m o , resulta hallarse citado un gallego de oG-
rio soguero de las señas que se espresan á continua
c ión quien se cree sea Antonio, cuyo apellido se 
ignora natural de la parroquia de Forcai partido j u 
dicial de la Puebla de Trives , provincia de Orense, 
y que habrá como to días se hallaba trabajando 

. cn tierra de B o ñ a r en esa provincia; y para que 
pueda tener efecto su presentación en este tribunal 
para evacuar la cita indicada, prove í en el dia de 
ayer auto, acordando oficiar á V ; S. para que 

i por medio del bolet ín oficial previniese á los a l 
caldes constitucionales, comisarios y celadores de 
protecc ión y seguridad públ ica y á los destaca

mentos de Guardia c iv i l , requieran al Amonio que 
bajo la mulla de ao ducados y ser conducido por 
tráu.Mtos de justicia, comparezca en este tribunal 
con el objeto indicado; dando parte al mismo el a l 
calde ó cualquiera otro funcionario que le bapa dicho 
requrninicnm, y V . S. se servirá remitinm» un 
ejemplar del bolclin oficial cn que así lo delcrminc.,, 

Senas, 

Edad como <fe a i a ñ o s , color bajo, estatura 5 



i 7 ñ I -
pteieicasoit ^xc\o ?oc;nrro, le arompana un molnl 
de c ?» á • 4 WOf. » ' 

/.o que *t inserta en el loletia ufinn! jutrn <¡ue ¡,JS 
JMieta* Y tmpleH'Ú* de pnlterrwn y *cguri<iad pública 
de taprovinna pnnuren su captura. Leon i l Jr mayo 
de i845,=il/<rm^/ Garn'a í ícrreros ^ d e r i c u J i a -
driguet 7 S.-crrtario. 

Continúa el J r a n c r l ¿ rne ra l de Aduanas man'Hmas y 
fronterizas de Méjico. 

A r l . 43. Llegando algún buque de purrlo cx-
traní;rrn á las aguas <3c un puerlo mejicano, el r a p í -
|jri ó jobrrrargo no p c n m l i r á que persona alguna 
pi»ie i 50 Lordo, ni él ni olro m i l i f í d u o dd bnque 
Jlcgoe á lierra aulei de haber recibido la \isiia de 
sanidad j la del coniandanlc de celadores tí ofuial 
comisionado de la aduana, cu)n bofe ó faina l legará 
c ípabe l lón nacional.Si í e coolraviniere á aquellas pre
venciones, será cailigado el capiian ó sobrerirga con 
una mulla de ircscirnlos pesos; olra mulla de c í n -
cuenla pesos se exigirá i cada persona de fuera del 
buque, s¡ se pone al babla ó llega á bordo antes que 
ta sanidad y el resguardo. E n dt ferio dé la mulin, se 
impondrá á los conlra%eniorcs la pena df) ^ «lias 
de prisión en la cárcel p ú b l i c a , sin perjuicio de las 
penas á que diere lugar la infracción de las leyes 
sanitarias» 

A r l . 44. "Bien sea que el buque se baile á la ve
la ó csiu\icse ya fondeado, in inedia ta me D te que se 
présenle á su bordo el comaudinle de celadores ó el 
empleado de la aduana que comisione el adniinistra-

. dor, si lo juzgase convenienlc, cniregará . el capiiao 
6 sobrecargo en el mismo acto á uno ú olro de aque
llos empleados el pliego ó plicgos/jtie traiga rotulados 
al administrador, según lo dispuesto eu el ar l . 38. 
S i así no lo hiciere, sin que para no entregarlo h u 
biese ocurrido algún accidente extraordinario en la 
navegac ión , que juslif'cará sitmprc, deberá pagar 
do»ri in(os pesos de multa, y se sacarán copias á su 
rosta del tercer ejemplar del manifiesto que debe 
traer consigo, como dispone el misino art. 38 , y de 
las facturas que exhiban los consignatarios, cuyas 
copias autorizarán el administrador y contador de la 
aduana. Lo mismo se ejecutará si el manifiesto ex-
t rabiado fuese el que trac consigo^l c a p i t á n , e x í g i d n -
do*elc Iguales justificaciones, ó la multa de cincuen
ta pc»oit caso de no darlas; pero si faltaren el plie
go cerrado con los dos ejemplares del manifiesto y 
facturas, y el manifiesto suelto, y no se prueba su 
pérdida por motivo justo, caerá el buque con cuan
to 1c pertenezca, en la pena de comiso; pero no las 
mercanc ías que conduzca; mas si el consignatario de 
algunas no exhibe tampoco la factura de ellas de 
que trata el art. 38, entonces también serán deco-
vúsadaa esas mercanc ías . Por regla general, la fal 
la de los tres ejemplares del manifiesto del capitán, 
é la de las facturas, sin causa justa y plenamente jus
tificada ante el juzgado de hacienda, se castigará con 
la pena de comiso del buque y las mercanc ías en su 
caso respeclivo. De todo se dará cuenla por el inme
diato rorreo á la dirección de alcabalas y coutribu-
uones directas. 

Arf . 45. A l c n l r r p r el rapii.io ú snbreear 
plie-o de que trata el arl ír . i lo ai.irr¡,„ ,il roma j 
le de celadores ó coiuisionado de la adnana \ l 
gará también una noli, ¡a bajo su fuma que*manifi^ 
le los baú le s , maletas y cnalcrquiera oíros bul iosT 
equipajes pcrteoccíenii i lo» pns^eros, yesprescla 
personas á n > k or. esfm^Ioi,. Compreodcri la^* 
Ijíen dicha noiu ia el ibbranu de rai.dio qllr lcn ^ 
el buque. E n el raso de no pnlcegar el capitán | 
noticia prevenida, sufrirá una mulla de cincue^u 
pesos. 

A t l . 4G. Si el administrador considerase ser no-
tablcxpentc esetsivo el sobroméde^Vnrtrlio, podo ríiajw 
darlo deposSUr CB el nln.c.f. n f»r la aduana, dupV». 
utr enlrrgde p ^ t í á f i n c n l c á t l l u q u e la parte ne
cesaria para su ronsoo.o, y ¿oe IM, se embarque t| 
resto sino cuándo no haya riesgo de fraude. 

A r t . 47. La íaha de noticia de los equipajes y 
sobrante de rancho, por no haberla entregado el 
capitán ó sobrecargo del buque, se suplirá f o i m á n -
dola el comandante de celadores 6 el comisionado de 
la duana bajo su firma, recogiendo las pardales 
los pasa-cros respecto de los tquipajes; y en cuanio 
al rancho, h.»rá el reconocimiento en el acto si fue-
re posible, ó á la conclusión d.- la dt.carga, (S anies 
si lo dispusiere el administrador. 

A r t i 48. Si en la naVe'^acioñ hubiese sufrido el 
buque conlralicmpos que le hayan obligado á echar 
al agua alguna parle del cargamento, ó si por causa 
de arribada forzosa á otro puerto se hubiese visto 
precisado á vender en él alguna parte de la carga 
para costear sus-gastos, deberá el capitán 6 sobre
cargo presentar una declaración ppc.escrito del su
ceso, la cual entregará al c o m á n d a m e de reladorei 
ó comisionado de la aduana al tiempo de exhibir el 
pliego cerrado del maniluslo y facturas. 

A r l . 49- E l adminiMrador, luego que reciba 
esta dec larac ión , la pasará con oficio al juzgado de 
hacienda, y este comenzará inmediatamente las d i 
ligencias necesarias para la probanza de los hcrhoi. 
Si el caso fuere de e c h a z ó n , se requiere para juiii-
ficarlo, no solo la declaración afirmativa de los pasa*» 
geros y t r ipu lac ión , sino también la constancia del 
siueso en el diario de bitácora. Igual juslificarion se 
necesita para probar las ventas por causa de arriba
da forzosa, á mas de la constancia del lurlio, legali
zada por la autoridad d d puerto respeclivo, 

A r t . 5o. Resullandu probados los *ucc#os,no l£ 
exigirán derechos algunos de las mercancías que se 
hayan arrojado al mar o vendido. 

A r l . 5 i . Recibidos que sean por el comandan
te de celadores, o itdmiSioni'do de la aduana el plie
ga y la noticia que debe enlrrgar el capitán K?f 
brecargo, según lo prescrito en los artículos 4^ 7 4?t 
el funcionario que rctoja esas conslancias, da'i a ca
pitán ó sobrecargo el correspondiente recibo, qac 
siempre será impreso y llevará el srllo de l a ^ * r 
».'< Acto continuo procederá á sellar las ^ J 
mamparos del buque,,., el cual 00 qOrdará K ^ r 
de celadores, sino cuando por i n i * . * fj| ' ' ' ^ A dio 

¡o lo disponga el administrador, quien para ? 
VICIO 
expedirá órden por escrito 

A r l . Sa . Quedará custodiado el buque por 
los 
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„ , „ -r did;> Í W ^ P"'n»er «-orre-, ó aprovechan 

Ar/. 5;. A l . | Jorc l)oraS ü.ile, de ¿ ¿ ^ fo 
jMdof ^ " C dtLcr, el cap)(.1n .i 40l)rícn 0' 
,rfSir al arfiDin.íIrador y ronl.ndor. d i n . . ; l " 

^ ^ S , pregando iuriunrnip H ^ I I I I su rilo anlc 
S e i n í í c a * M W ^ foriUfiM»** necesarias d« 
Ü idas lii njercaiH cjiic r mulur.^ el buque dMQ 
j n nr via do romerrio y í lc iamerjio, eainn coin^ 

\ n ¡ l 0 qI1€ |ia cvUibido. Si r e l i a r e el r e ñ í a n 

BlAigir il inrnuanio, lo a ^ s a f á c l adininistrador aJ 
opiui. d'l P'>« rio. para qnc no perniila \* lalida dul 
(jaqori.lmia ^ í^jiafia « ineic ro ir ip lLla inenlc 

Ml^ÍÉihade ¿ifl | o Imy (r.,inl.' | | gm o. 
Arl. ó:», pcnlro de b l dore horas niiles de 

repjriida U corrcspcmdencia, ik lá 'rán los coqlifena-
taiios prescnlar el cjcniplar «le l̂ s farinras resper* 
l¡»a$ á 5U5 coniigoaciones, jfirando al caire de, cada 
omi de ello.», y bajo su firni^, eMar arregladas y con-
íorroej, Kgfjo m leal saljer y i nicoder, salvan las 
refo nm admisibles que acaso hayan ocurrido. Si el 
fowiguaiario reiislierc liacer ese jurameoto, se re -
f'Urará inda.la carga contenida en la factura t ^ieza 
[<* pitia y con Ja uia)or e.^rruptilosidad. 

^r,. 5G. El coi^i í ;naiaí io designado eo la fac-i 
'^a del rcmiici.U' de las m e r c a n c í a s , puede reouii-
,,lf la consi^narion, con lal que lo ejecule dentro 
e la» doíc horas niiles que se le conceden para la 

F^ianoD de las fanuras, v con lal que exhiba 
tt,aM) liempo ai verificar M! rei nnria. 
rulo'1 ^ ' ,>a5í,t!o t,, l*'rl,,¡,,0 reFerido en el a r l í -
U;uMtrU,r 5Ín ,,iLer , , r í , ,ü ,a M "u,,cia, ó no cV-
^ ,eiMlola firiura ó faci.iras r «•>,., r l ¡ . as, se enlien-

J J ^ ^ P U la ¿ort%ttarlofií * 
i e i J SÍ C*M,1 í , , t n ,H(,,n 6 %;irl05 índ'v 'duos 
k¿ , sn¡r0,,,un; ^ renn.uia d .hrrá .M,>rrib¡ríe por 
,f'f»r l|,(,S,UXÍeH'n I,c,ntl,rado5en primero, .ve(;nndo ó 

^ i U d 1 13 rcn,Jl,CÍA tU] lihi,,,0 (,|» orderi é q u í -
. ^ iodos los qnc a n i e c l m . 

c í o , deberán hacerse denlro de dol d^a ái i les pos-
ir, . . .rrs «I de la fecha del n o m b r a m í c o l o ; puado esc 
i cr i innr» v, . lui,.,,,!.. ,jUC aceptan. 

A n . l i » . Si los dos nombrados renunciasen, lo 
avifará el tribunal mercantil al adminislrador, y el
le d e p o n d r á la venta en subasta pública de los tfee-

.los, ) »u remate en el mejor postor. Del producto 
se cobrarán los derechos reipertivos, y el rcMo que
dara depositado eoel tribunal mercantil á disposición 
del d u e ñ o . 

A r i . 6a. Sí fuere citrangero el rciniteoic de Frt 
rfccios coya consignación se haya renunciado. I D 
as i lará oticialmeiitc el administrador al consol 6 v ¡ ^ 
C Í O ., "l de la nannndel remilente, para qne dentro 
del i. , n.mo delígnbdq en el ar l . 6o conteste si se 
hace 6 no cargo de la consignación; pasado ese plato 
se entiende que acepta. 

A n . GJ . No aceptando el cónsul ó Ticerónsul, se 
procederá en loa términoa prevenidos por los ar l í cu- . 
los 5fj, 6o y G i . 

A n . 6/». ( 'lalquierjbuque que fondeare en pncr-
lo do la Uepublica sin objeio de cmfcarcar ó desem
barcar art ícu los de comercio, sino solo para remediar 
a v e r í a s ó abastecerse de \ í v c r e s para la tripulación, 
«era admil.do por el tiempo muy preriso al objeto 
de su arriboj pero b a j ó l a condición de que ha de 
presentar los documenlos de su cargamento, y le ha 
de l .Miar (on indas las reglas y preraucionca estable
cidas p^ra lo.s buques que llegan deslinadoi á estos 
puertos. Si se le sorprende trasbordando efectos (cuan
do no sea con per miso del administrador para alma
cenarles durante la carena), será tratado el buque 
del modo que previenen Joa. ar t í cu los 117, i i 8 y 
1 19 según fuere la clase de los efectos. Cuando la 
a v e i í a sea de tal clase que no pueda el buque con
tinuar su n a v e g a c i ó n , dará parte el administrador 
al Gobierno para que en vista de las circunstancial 
resuelva lo que deba ejecutarse. 

A r l . 65. K l capi tán ó sobrecargo, durante las 
doce horas ú h l e s quc tiene de tiempo para presentar 
su manifiesto, y los consignatarios en las doce horas 
concedidas p i f ó la de sus facturas, podrán reformar 
ón¿r y otras á su calce, en todos aquellos defectos 
por los cuales se impone en los art ículos 3 1 , 36 y 
aB de este Arancel la pena de multa, mas no se 
i d m i l i í á Yefdnna alguna en cuanto á los defectos 
sobre los cuales está impuesta la del decomiso, ni en la 
de 3 5 por 160 de aumento de derechos de que h a 
bla la parle a.3 del arl . a i , ni en las omisiones de 
que traía el art. 76; pues recayendo estas penas so
bre ífifratcioVirs notables, cuya omis ión ó comisión 
no es p r rMmnble sea' efecto de olvidos d descuidos 
¡ n v o l u u i a í i o s . no debe tener lugar aquella indulgen
c i a : las rcffílrmas e.^prcsadas l ibraráu á los causantes 

Si el 
te 

'l adn 

(<>Sina * ^ Kl n ule de los electos, roya 
• se renuncia, fmre ciudadano de la R e * 

«itr 
uni>ir.Mlc.r pagará la renuncia al tri-» 
•i ) <»ie i . oo .b ra rá dos comerciantes 

^«<M,r,ania para ^ 6irvaii coiislgr»atar¡os. 
ttíüadii,°* Si alu„,lu de ellos renoociase, y el 
'̂ utuij"?**11 e ^ solo «eiá el conMuuatario. I>as 

* citot conM¿i)aiarioa nombrados de o í i -

de las umitas referidas. 

SECCION V i l . 

JDe ¡a descarga de ¡os huques, 

A r l . 66. ' Cuando él capitán ó sobrecargo del 
buque pidiere hacer su descarta, ruyo pedimento ha
rá siempre por escrito, dispondrá el administrador 



*80 
.qur el roinaitdantc de cclndorcs i nn comisionado de 
Ja aduaoa pase á bordo á qurbrantnr los sellos. 

A r i . G7. Para la ejeenrínn de la descarga, c! 
dcpendienic á dependientes del cuerpo de celadores 
que vay.>n á bordo, formarán papeletas nnincradas 
correleinainenlc^ que comprendan los fardos, pacis, 
barri l^ ó piezas que pasen Á tierra en cada lancbada. 
Jutas papeletas, firmadas por el capitán ó la perso
na que comisione, y poc el dependicnlc de celado
res, .̂ c n c o n o r e r á n y confrontarán con la carga por 
el retador ó celadores que la reciban en tierra) y sí 
nolan desconformidad, darán aviso inmcdiaiamentc 
á los it a bordo para que se reforme en el neto. 

A r l . 68. JDonde quiera que descubran fraude 
los celadores de tierra ó los de á bordo, darán parte 
.inmediatamente á la aduana para las providencias 
ejecutivas que rorrespondan. 

A r l . fxj. Si la descarga no se concluyere en el 
mismo d í a , se repet irá la operación de sellar las es
cotillas y mamparos. 

(Se con t inuará . ) 

AlNUIVCIOS. 

Juzgado de 1 ,* instancia de León* 

Habiendo sido adjudicadas Tas fincas que abajo 
se espresan por la Junta superior de ventas de bie
nes nacionales, en favor de sus respectivos compra-
flores, se les hace saber que al l é r m i o o preciso de 
quince dias comparetran á Tcrificar sus pagos, con 
apercibimiento de que en otro caso se dec lararán en 
quiebra y pagarán la que resulte. 

Ecalrs vn. 

D . Esteban Tranco Tccíno de Palacios 
de la Valduerna, una panera que perfe-
nteid á la fábrica de su iglesia9 rematada 
en 1.000 

D . Manuel Castañon vecino de Vega de 
(jnrdon, \arias fincas de la fábrica y santua
rio de San Juan invienso ; 5 y i 

I). J( séTVlaría López vecino de Mantilla, 
un foro del convento de San Agustin de 
Mansilla m 

en 
Kl mismo, otro foro del propio convento 

6.934 

3.467 

8* 

I). Gabriel T urrado verinp de Penilla. 
carias fiücai de la rectoría de Pobladora y 
Penilla, en „ 3.86o 
' I). José AI varez de Alvarex vecino de 
Astorga, un molino arinero de dos paradas, 
del cabildo de Aslorga, en termino de Car
neros. a 5.358 

£ 1 mismo, otro molino en ¿1 mismo t é r 
mino, y de igual procedencia, eo. • . . 3o.8a5 

I). Francisco Alonso Cordero vecino de 
Madr id , un quiñón de fincas en t érmino de 
Carneros y Sopeña , del cabildo de Astor~ 

9 en.. . « . . . . . • • • 44*000 
Î eon y mayo 17 de 1 B45»:=I \amoD Garc ía de 

Lomaiia. 

pistro de pan y pienso para bs tro * * m<L 
ejercito estanies y Iranieontes en este H i ^ ^ d^ 

re 
tiempo d(S un a ñ ¿ , que ptlmfc^ ^ V j ^ l l 
del presente y concluirá en 3o de toi^^* 
inno 1846, con arreglo á lo resuelto en la l> 
den de .3 de mayo de .83o y otras q o v l r í ? ^ 
particular; be señalado para el ^ V ^ T ^ 
lia de verificarse el dia 17 de julio t>rf',x¡n,n V ^ 
se celebrará en los eMrndos de esta 
las doce boras de su manma, poro q ^ lln 7 
efecto | ,a iu ^ n Ü t t t i la aprobación 
a d v i n i é n d o s e que se admit irán proposición., \[ : 
para lodo el disirifo y reunión de aWKulbl d ^ 
separación para cada uno de eMo, y r. ,ni , . f ¡ ¡n ^ 
l>rovíncias sueltas, partidos ó puntos *< s ü m w E t 
y que los sugetos que gusten bacerlns v emera^ Oéi 
pliego de condiciones, bajo el cual 5c lia de rcaljJ 
Ja subasta, podrán verificarlo en esta l o l c n W * 
o ante los comisarios de guerra, ministros de 
da militar de las respectivas provinci.is del disHH 
como son Alicante, Murc ia , Albacete y Gstf!hn 
de la Plana > autorizados para el e f é n o por la Rejl 
orden de ag de setiembre de i 8 3 i , los cuales me 
r e m i t i r á n las proposiciones que se haqan diei dias 
antes del en que se ha de realizar el remaic. poei 
trascurrido este acto no se admitirá nincnna per 
ventajosa que sea. Valencia 5 de mayo de f8|5i¿ 
Cáe los de Vcra.=I\amon M a r í a ' M a r t í n e z , Srio. 

D . Eustasio C a s t a ñ o , profesor dé cirojía en ota 
ciudad! ba logrado desarrollar un preservativo/rt/a-
HLlt; de la viruela natural por medio de la vami 
cuyo selecto plus conserva. Los faculfntivos que quíp-
ran osar de este preservativo pueden dirigirse al D. 
Eustasio, quien se le dará en cristales muy redín-
tcs; y los padres de familia que deseen también pre
servar á sus bijos de los padecimientos y defonnidad 
que resulta de las ó r n e l a s pueden íguaimcfitc acudir 
al D . Eustasio, que inoculará el plus bien de brazo 
á brazo ó por medio de lo que conserra en lo* ern-
tales recientes. Vive en la calle de los cuatro camo
nes n ú m e r o a9 

E n la noebe del dia 16 del c o r r i c D , C v ¿ 
mayo, se estravió una yegua del pueblo de ^ . ^ M 
tor de esta provincia, sus senas son las 'W1' 
color castaño claro, calzada de tres palas, 1,03' ^ 
lia en la frente, llega basta la nar,zL ' n<J 
cuartas y media al^o mas, edad cuatro Á 
cumplidos, y tiene algunos polos L,anc0,np0' 0 po-j 
cuerpo, lleva una cencerra; la persona cn . j 
der se baile a c u d i r á á Lidoro Caballero 
pueblo, quien dará una gratificación. y ^ ^ | 

E l sábado 17 del corriente desap3rcc,l> 
zucta de Puerta Obispo de esta ciu 

dad o" Pü («ti 
• do y {< 

Mfl iSo de 3 á /f aííos', que estaba ap^ff ^ i 
B i a ademas dos costales y tínii a l í ^ ' djr 
la persona que sepa su Parader0 4C Toílo of»1 
i Barto lomé de Robles en Palac.nde 
imprenta del boletín en tila « ^ V g ^ 


